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de Asturias e Infantes y demás per
sonas dé la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 10.)

MIMSTERIO DE HACiEWI

EXPOSICION

SEÑOR: La.ley'de reforma.tri
butaria de 1922 creó el Registro de 
arrendamiento, como órgano fiscal; 
pero, vacilante en su determinación, 
lo establecía con carácter meramente 
potestativo, por lo cual ni dió el ape
tecido resultado, ni siquiera ha podi
do tener realidad.

Decidido hoy-el Gobierno a sentar 
sobre bases firmes el régimen tribu
tario empezando por el de la riqueza 
territorial, elemento primordial deuna 
buena Hacienda, estima no sólocon- 
veniente, sino necesario, reorgani
zar aquel registro, declarando, en 
principio, obligatoria la inscripción, 
aunque por el momento, y atempe
rándose a dificultades de orden ma
terial, no se extienda la obligación 

‘ a todos los predios rústicos y urba
nos, teniendo en cuenta también 
que los Registros fiscales de estos 
últimos pueden suplir en parte, don
de hay Catastro, los efectos del de 
arrendamientos,

Tal registro, independiente del de 
la Propiedad, aunque confiado a los 
mismos expertos funcionarios que 
rigen éste, tendrá por misión primor
dial dar a conocerla realidad con
tractual, e'emento estadístico y eva- 
luatorio de singular valor en mate

ria de arrendamientos, proporcio
nando a la vez publicidad y fijeza 
en beneficio de los arrendatarios, a 
quienes no se podrá exigir una ren
ta superior a la declarada para cada 
finca; lo cual obliga, porque no hay 
derecho sin coacción, a privar de 
ciertos efectos jurídicos a los con
tratos que dejen de inscribirse, aun
que con la debida separación de las 
órbitas civil y fiscal, como procede 
por su intrínseca diferencia.

El contrato de arrendamiento es- 
quizá la figura jurídica de nuestro De
recho civil que demanda más radical 
reforma. El Gobierno se propone es
tudiarla, convencido de su urgen
cia; pero la reorganización del Re
gistro ni es incompatible con una 
ulterior mudanza en el contenido y 
forma de aquel contrato, ni siquiera 
prejuzga la orientación de tal mu
danza, que, por descontado, ha de 
pugnar por el fortalecimiento de los 
derechos anejos al,trabajo. Trátase 
ahora de dar un paso previo, con 
finalidad puramente fiscal, que cro
nológica y lógicamente debe prece
der a la obra de fondo, ya que lo 
primero es patentizar objetivamen
te la realidad sobre la cual ha de 
operar el legislador.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto'de decreto.

Madrid l,9de enero de 1926.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M„ 
José Calvo Sotelo.

DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,
. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1,° El Registro de arren
damientos, creado por el artículo
6.°  de la ley de Reforma tributaria 
de 26 de julio de 1922, se acomoda
rá a las siguientes bases:

a) El Registro tendrá carácter 
fiscal, no hipotecario, y se llevará 
por los Registradores de la Propie
dad.

b) Requerirán, previa inscripción 
en este Registro, para su validez, 
los contratos de arriendo, subarrien
do, aparcería, colonato, cultivos al 
diezmo, quinto, cuarto, tercio, me
dias, terrajes, rentas, plantaciones 
de viñas y arbolados a medias o en 
otra proporción, y, en general, cua
lesquiera otros que supongan par
ticipación de personas distintas del 
propietario en el cultivo y explota
ción de una finca rústica, salvo 
cuando su trabajo sea eventual y lo 
presten a título de jornaleros o asa
lariados. Carecerán de validez los 
contratos de arrendamiento de fin
cas urbanas, cualquiera que sea su 
forma, mientras no se inscriban en 
este Registro en los Municipios en 
que el Ministerio de Hacienda de
clare obligatoria la inscripción.

c) Los contratos enumerados en 
la base anterior deberán inscribirse 
dentro de los treinta días siguientes 
al de su otorgamiento, y los que 
actualmente estén en vigor, antes 
del día l.° de abril de 1926.

d) La inscripción es obligatoria 
para el arrendador y el subarrenda
dor, en su caso; voluntaria para el 
arrendatario. Son inscribibles todos 
los contratos a que se refiere la 
base b), sea cual fuere su forma de 
otorgamiento.

Para inscribir los formalizados en 
escritura pública deberá presentarse 
copia autorizada; para inscribir los 
formalizados en documento privado 

bastará el ejemplar original. Si el 
contrato es verbal, deberá acredi
tarse su existencia por declaración 
de ambas partes ante el Regis
trador.

e) La inscripción no convalida 
los contratos nulos. Sin embargo, 
sólo los arrendadores y subarren
dadores que hayan inscrito en este 
Registro los contratos de arriendo 
cuya inscripción se declara obliga
toria, podrán ejercitar las acciones 
de desahucio y demás que les asis
tan contra los arrendatarios. Las 
contiendas judiciales que se pro
muevan acerca de los contratos en 
sí o de los derechos y obligaciones 
de las partes, no serán óbice a que 
la renta pactada surta efectos tri
butarios desde el instante de la ins
cripción, si fuere superior1; a la ca- 
tastrada o al líquido amillarado. 
Cuando una decisión judicial firme 
rebaje la renta o anule el contrato, 
la Administración de la Hacienda 
revisará la pactada en plazo máximo 
de dos meses, para determinar la 
que en definitiva debe subsistir a 
efectos fiscales..

f) No serán inscribibles, ni aun 
inscritos surtirán efectos, los contra
tos de arrendamiento en que se esti- 
pule unarenta superior a la declarada 
o consignada en las oficinas de Ha
cienda a efectos tributarios, salvo que 
simultáneamentese dé el alta corres
pondiente a la diferencia y se acre
dite así ante el Registrador con el 
recibo correspondiente. Tampoco 
podrá el arrendador ejercitar accio
nes encaminadas al cobro de una 
renta superior a la catastrada o ami
llarada.

Alosefectos de estas baáes, se en
tiende por rentá o merced del arren
damiento la suma global <b presta
ciones en metálico, especie o ser-

i.de
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vicios que el arrendatario debe sa
tisfacer al arrendador.

Se considerará como renta catas- 
trada, tratándose de fincas rústicas 
comprendidas en los Avances ca
tastrales, la que como renta figure 
en éstos; tratándose de fincas rús
ticas en amillaramiento; el líquido 
imponible imputado al propietario, 
con separación del imputable al cul
tivo o colonia; y si estos líquidos 
imponibles apareciesen englobados, 
se tomará como renta del propieta
rio los dos tercios del imponible en
globado, y se imputará al cultivo el 
otro tercio. En las fincas urbanas se 
considerará siempre como renta ca- 
tastrada o amillarada el líquido im
ponible que figure en el Registro 
fiscal o en el Amillaramiento, res
pectivamente.

g) Los Jueces, Tribunales y au
toridades de todo género negarán 
curso y valor jurídico a los docu
mentos en que consten contratos 
de arrendamiento sujetos a inscrip
ción si carecen de la opta corres
pondiente en el Registro que se re
gula por este artículo.

h) Será público el Registro de 
arrendamientos para todos cuantos 
en sus asientos tengan interés di
recto o indirecto, debiendo expe
dirse las certificaciones que con re
lación a datos y antecedentes en él 
obrantes se soliciten, a instancia de 
parte, o de oficio, por cualesquiera 
dependencia y oficina del Estado.

i) Las certificaciones que expi
dan los Registradores se sujetarán 
al Arancel, cuyos tipos de exacción 
no excederán del 50 por 100 de los 
vigentes en el Registro de la Pro
piedad. Las inscripciones serán gra
tuitas, pero el Arancel autorizará la 
percepción de un derecho reducido 
para compensar los gastos materia
les de funcionamiento del Registro.

j) Los documentos precisos para 
la inscripción se presentarán ante el 
Registrador de la Propiedad en las 
cabezas de partido, y ante los Jue
ces municipales en los restantes 
municipios. Los Jueces harán la 
oportuna toma de razón y expedirán 
el recibo correspondiente, remitien
do sin demora al Registrador cuan
tos documentos se le presenten.

k) Dentro de los cinco primeros 
dias de cada mesólos Registradores 
de la Propiedad remitirán a la Ad
ministración de Rentas públicas -de 
la provincia una relación de las ins
cripciones verificadas en el mes an
terior, especificando: l.° Nombre, 
apellidos y vecindad del arrendador 
Á del arrendatario. 2.° Cabida, lin

deros y clase de cultivo de la o las 
fincas comprendidas en cada con
trato. 3.° Renta global pactada y 
forma de pago de la misma.

1) Los contratos de arrendamien
to que sean inscribibles en el Re- 
gistro de la Propiedad con arreglo a 
la vigente legislación hipotecaria 
serán objeto de la inscripción obli
gatoria en el registro tributario que 
este artículo regula, sin perjuicio de 
la que, a efectos civiles, proceda en ' 
el primeramente citado, a voluntad 
de una o las dos partes interesadas. 
En este caso, forzosamente deberá i 
preceder la inscripción en el Regis
tro de arrendamientos a la que se 
pida en el de la Propiedad, sin per
juicio del asiento de presentación 
en este último, conforme al art. 17 
de la ley Hipotecaria.

Artículo 2.° El Ministerio de Ha
cienda podrá extender o limitar la 
obligación de inscribir los arrenda
mientos impuesta por este Decreto- 
ley, teniendo en cuenta los intere
ses fiscales y la conveniencia de no 
entorpecer la libertad contractual.

Asimismo podrá autorizar la cons
titución de Secciones del Registro 
de arrendamientos en los Juzgados 
municipales de término que tengan 
más de 2.000 habitantes, cuando el 
número considerable de contratos 
inscribibles aconseje esta división.

Artículo 3.° Los arrendadores y 
subarrendadores que no cumplan la 
obligación de inscribir establecida 
en el artículo l.°, o la cumplan in
completa o inexactamente, aparte 
las demás responsabilidades en que 
incurran, serán castigados con mul
ta de 25 ai-25.000 pesetas, según la 
cuantía de la renta anual pactada, y 
en su caso, la de la ocultación de 
riqueza que sea efecto de la no ins
cripción del contrato. El Reglamen
to fijará la escala de estas multas, 
cuya imposición corresponde a los 
Delegados de Hacienda.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictará en el plazo má
ximo de un mes el Reglamento pre
ciso para aplicar el presente Decre
to-ley.

Artículo 5,° Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a lo prevenido en este Decre
to ley.

Disposición transitoria. En tanto 
no se acuerde otra cosa por el Mi
nisterio de Hacienda, se considera
rá obligatoria, conforme a la base
b) del artículo l.° de este Decreto- 
ley, la inscripción de los contratos 
de arrendamiento de fincas rústicas, 
en todo caso, y la de los de fincas 

urbanas que radiquen en Municipios 
que no tengan formado su Registro 
fiscal. Se exceptúan, no obstante, 
hasta nueva disposición, en uno y 
otro grupo, los arrendamientos en 
que la renta pactada sea inferior a 
25, 50 o 100 pesetas anuales, según 
se trate de fincas radicantes en Mu
nicipios cuya población no exceda 
de 4.000 habitantes, o exceda de 
4.000 pero no de 10.000, o exceda 
de 10.000, respectivamente.

Dado en Palacio a primero de 
enero de mil novecientos veintiséis. 
=ALFONSO.=E1 Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo.

EXPOSICION

SEÑOR: Firme el Gobierno en 
su propósito de acometer la refor
ma tributaria procurando dar a los 
impuestos mayor flexibilidad que los 
haga más justos y mayor generali
dad que los hace más llevaderos, 
necesita ir preparando los instru
mentos fiscales adecuados para tales 
fines.

Es actualmente la contribución 
industrial un mosaico de tarifas, 
epígrafes y cuotas, con excesa or
denación sistemática y con falta de 
elasticidad que produce la de equi
dad tributaria. Para corregir tales 
defectos, en lo que se refiere ala es
tructura de las tarifas, se ha nom
brado ya una Comisión mixta de 
funcionarios e industriales que en 
un plazo breve ha de realizar sus 
trabajos; para la ordenación siste
mática se preparan otros; y para 
conocer como base estadística el 
movimiento de negocios de los co
merciantes e industriales de deter
minada importancia, se propone la 
creación de un libro especial de 
Ventas y Operaciones, ..con el fin de 
fijar, a efectos fiscales, la realidad 
objetiva, ciertamente más incoerci
ble e imprecisa que la de la riqueza 
territorial, pero susceptible de apro
ximada representación por medios 
más o menos indirectos.

Por otra parte, no puede dejarse 
de reconocer que la incorporación 
acordada en la ley de 22 de sep
tiembre de 1922 de ciertos comer
ciantes e industriales individuales 
del alto comercio a la contribución 
de utilidades sobre la riqueza mobi- 
liaria tendía a realizar un ideal'de 
justicia y habría hecho más flexible 
la tributación de las personas a que 
afecta, y ello constituye una razón 
más para que sé'implante en la prác
tica mercantil el nuevo libro que se 
propone, ya que se comprende sin 
grandes esfuerzos que lo que más

luz puede arrojar sobre la marcha 
de un establecimiento comercial, sin 
entrar en detalladas investigaciones 
sobre la prosperidad o desmayo de 
la empresa, es la cifra total de sus 
negocios, obtenida mediante la con- 
tabilización de las ventas y opera
ciones que produzcan ingresos.

La posibilidad legal de establecer 
la obligación de llevar tal libro no 
es discutible siquiera. De un lado, 
el Código de Comercio, al enume
rar los libros obligatorios, alude de 
modo expreso a los «demás que 
ordenen las leyes especiales»; por 
otro, la vigencia del epígrafe C) del 
número segundo de la tarifa segun
da del artículo 4.° de la ley regula
dora de la Contribución de utilida
des (texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922), exige esta medi
da y quizá otras que permita preci
sar qué comerciantes deben quedar 
efectivamente incluidos, y cuáles no 
en el expresado precepto.

Tampoco es discutible la conve
niencia de llevarlo. La contabilidad 
es, en términos generales, un pos
tulado de todo ordenado negoció. 
La claridad en los asientos y opera
ciones a nadie interesa tanto como 
a los propios comerciantes, pero in
teresa también a la sociedad, que 
deposita en el comerciante una con
fianza singular y le provee de una 
legislación especialísima. El hábito 
fundado en una transgresión con- 
seutudinaria del Código de Comer
cio no puede servir de título para 
impugnar la obligación que de 
acuerdo con la orientación iniciáda 
por aquel Cuerpo legal, el Gobier
no juzga conveniente imponer.

El libro de Ventas será de fácil 
manejo y sencillo empleo, no requi
riendo, ciertamente, en quien lo 
utilice, técnica ninguna. Por de 
pronto, no se exigirá a todos los 
comerciantes e industriales; quedan 
excluidos de la obligación de tener
lo, de un lado, las Sociedades y 
Compañías cuya contabilidad, en 
general, es, ya bastante aceptable, 
y por otro lado, los de menos ■ im- 
portancia, o sea aquellos que pagan 
cuotas inferiores a 500 pesetas. El 
Ministerio de Hadienda se reserva 
la facultad de extender o restringir 
su uso obligatorio, según aconsejen 
las lecciones de la experiencia, que 
es la mejor maestra en materia tri
butaria.

Fundado en las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter
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vas disposiciones sobre el detalle 
con que habrán de hacerse las ano
taciones a consignar en el libro es
pecial de «Ventas y operaciones»; 
para ampliar o reducir el límite de 
cuota que como determinante de la 
obligación de llevar el libro- de 
«Ventas y operaciones» fija el ar
tículo primero de este Real decreto, 
y para extender su aplicación a otros 
contribuyentes en razón de sus ne
gocios, profesiones o cargos.

Artículo 9.° El Ministro de Ha
cienda queda encargado de la eje
cución de este Real decreto, que 
empezara a regir en 1.° de abril de 
1926. Los comerciantes e industria- 

, les que se establezcan después de 
esta fecha deberán presentar el libro 
a la oficina competente dentro de 
los quince días siguientes al de 
aquel en que comience el ejercicio 
de su industria o comercio.

Dado en Palacio a uno de enero 
de mil novecientos veintiséis. ==A1- 
FONSO.—El Ministro de Hacien
da, José Calvo Sotelo.

(De la Gaceta núm. 3).

ESTADÍSTICA Y REQUISICIÓN 

Junta Provincial del Censo del ga
nado caballar y mular.

Circular. ,

Dispuesta por Real orden circu
lar del Ministerio de la Guerra, en 
fecha 7 de diciembre último (Diario 
Oficial, número 275) la verificación 
del Censo de ganado caballar y 
mular antes del 31 de marzo próxi
mo, habrá de llevarse a efecto la 
inscripción con arreglo a la siguien
te forma:

Primero. Todos los dueños de 
ganado caballar y mular a quienes 
se hubiere entregado por el Dele
gado militar hoja estadística, y los 
agentes repartidores que, por no 
saberlo hacer los interesados, o por 
otra circunstancia, se vean en la ne
cesidad de llenar las mismas, ten
drán presente las siguientes reglas:

Primera. El dueño del ganado o 
jefe del establecimiento que verifi
que la inscripción, hará constar todo 
el de su propiedad, caballar y mu
lar, o que esté a su cargo en la fe
cha que se consigna, aunque acci
dentalmente y por cualquier causa 
se encuentre fuera de la localidad, 
autorizando con su firma la hoja co
rrespondiente.

Segunda. Asimismo tendrá muy 
en cuenta el encasillado de la hoja 
de entrega, a fin de que con la ma
yor escrupulosidad vayan anotán-, 
dose en las mismas todas las cir-

ejercicio económico del industrial o < 
comerciante.

Artículo 3.° Dicho libro se ajus
tará precisamente al modelo que 
por el Ministerio de Hacienda de
berá publicarse antes del 1 de fe
brero de 1926, y habrá de estar en
cuadernado, foliado, encabezado, 
en la forma antes indicada, y sellado 
con el de la Administración de Ren
tas públicas, si el industrial o co
merciante ejerciese el comercio o 
industria en la capital de lá provin
cia o pueblos de su partido, o con 
el dela oficina liquidadora del im
puesto de Derechas reales en otro 
caso. Esta diligencia será gratuita y 
firmada por los Jefes de una u otra 
oficina.

Artículo 4.°. En el libro de «Ven
tas y operaciones» se anotarán dia 
por dia, con las formalidades que 
exigen los artículos 43 y 44 del Có
digo de Comercio, cada objeto ven
dido y su importe en venta, y cada 
operación realizada, así como la 
cuantía del ingreso obtenido por su 
razón. Sin embargo, las operacio
nes hechas al contado y por valor 
inferior a diez pesetas podrán tota
lizarse al fin del dia en una o varias 
partidas, sin que la primera pue
da exceder de 100 pesetas y de 50 
las demás. En este caso, en el lu
gar que en el libro se destine a la 
designación del origen de los ingre
sos, se hará constar con la posible 
claridad y el detalle que la agrupa
ción permita, la procedencia de 
aquéllos, procurando en lo posible 
reunir en cada partida los similares.

A fin de cada mes se, totalizará el 
importe de los ingresos obtenidos 
durante el mismo.

Artículo 5.° La .Administración 
tendrá derecho a examinar por me
dio de sus Agentes técnicos el libro 
de «Ventas y operaciones» de cada 
industrial o comerciante, cuantas 
veces lo estime oportuno, dentro de 
los cinco años siguientes a aquel a 
que correspondan las anotaciones, 
así como los justificantes de ventas 
y operaciones y cuantos anteceden
tes y documentos en general pue
dan contribuir a comprobar la exac
ta y total anotación de los ingresos 
realizados.

Artículo 6.° El incumplimiento 
de lo dispuesto en este Real decre
to será castigado, según los casos, 
con las multas que a continuación 
se expresan:

a) El comerciante o industrial 
que no llevara el libro de «Ventas y 
operaciones», estando obligado a 

I ello, será castigado con una multa

de 50 a 500 pesetas Ja primera vez 
que la Administración tuviese cono
cimiento de su falta, y con la de 
100 a 1.0001a segunda, aumentán
dose la penalidad por cada reinci
dencia con el duplo del importe de 
la última impuesta.

b) El que no ajustase el libro a 
las disposiciones de este Real, de
creto o a las que por el Ministerio 
de Hacienda se dicten, será casti
gado con la multa de 25 a 250 pese
tas la primera vez, y con la de 50 a 
500 la según Ji, aumentándose la 
pena’id id en las sucesivas en la 
forma consignada en. el aparrado 
anterior.

c) 'La negativa, excusa o resis
tencia por el industrial o comercian
te a exhibir en todo o en parte el li
bro de «Ventas y operaciones» a los 
Agentes técnicos de la Administra
ción, debidamente autorizados, será 
castigada con la multa de 250 a 
2.500 pesetas.

- La imposición de penalidades co
rresponderá al Delegado de Hacien
da de la provincia en que se ejerza 
el comercio o la industria debien
do tener presente para la determi
nación de su cuantía, dentro de los 
límites señalados en los apartados 
de este artículo, el grado de inten
ción de incumplir la ley que en el 
infractor se observara; la importan-

■ cía de su negocio, y en el caso de 
' llevar el libro, pero no en forma, la 
' mayor o menor dificultad que la im- 
' perfección pueda producir para el 
’ conocimiento de la totalidad de los 
! ingresos obtenidos. El Delegado de 

í Hacienda podrá ordenar para la ma- 
' yor justificación de sus acuerdos 
j las informaciones que estime opor- 
1 tunas, además de la que habrá de

1 ' aportar en todo caso el Agente téc-

' nico instructor del expediente, 
i j Contra la resolución del Delega-

! do de Hacienda, el interesado po- 
: drá entablar las reclamaciones eco- 
i nómico-admínistrativas que proce- 
, : dan, según la legislación vigente.

Artículo 7.° Los Juzgados y Tri
bunales. no admitirán ni tramitarán 

' reclamaciones provenientes de ven- 
’ tas u operaciones comerciales e in- 
' dustriales sujetas a la inscripción 
: obligatoria que establece , este Real 
’ decreto, y de cuantía superior a 10 

pesetas si el actor, en el escrito ini
cial dé la reclamación, no reprodu
ce íntegramente el asiento de la 

! venta u operación de que se trate, 
con expresión de la fecha de la 
misma.

Artículo 8.a Se autoriza al Mi
nistro de Hacienda para dictar n.Ué--

a la aprobación de V. M. el adjunto < 
proyecto de decreto. 1

Madrid l.° de enero de 1926.= 
SEÑOR:=A. L. R. P. de V. M,, 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Los comerciantes e 

industriales individuales compren
didos en alguna de las tarifas de la 
Contribución industrial y de comer
cio y no sujetos actualmente a la 
que grava las utilidades de la ri
queza mobiliaria, quedan obligados 
a llevar, sin perjuicio de las dispo-, 
siciones del Código de Comercio, 
un libro que se denominará «Libro 
espacial (Í3 varitas y operaciones 
industriales y comerciales».

Se extiende esta obligación a to
dos los comerciantes e industriales 
individuales que satisfagan cuota 
anual para el Tesoro por la Contri
bución industrial y de comercio su
perior a. 500 pesetas. Para deter
minar esta cuota se-sumarán todas 
las que el contribuyente satisfaga, 
ya sea en la misma localidad o en 
localidades distintas.

En el libro especial de «Ventas 
y operaciones industriales y comer
ciales», se anotarán todas las ven
tas y operaciones, así como los in
gresos que el ejercicio de la indus
tria o comercio proporcione al con- 
tribuyente, sea por venta de ar
tículos, por remuneración o presta
ción de servicios o por cualquiera 
operación comercial o industrial que 
realice.

Articulo 2.° El libro de ventas y 
operaciones se encabezará con una 
diligencia, en la que se hará constar:

a) Fecha de apertura;
b) Número de folios;
c) Nombre y apellidos del in

dustrial o comerciante que lo uti
lice;

d) industria o comercio ejercido 
o que haya de ejercerse;

e) Domicilio del industrial.
f) Alquiler anual que a la sazón 

satisfaga por el local o locales des
tinados al ejercicio del comercio o 
la industria;

g) Número medio de empleados 
y obreros, con separación entre 
unos y otros, que en su caso traba
jan en la industria o comercio.

Los datos comprendidos en los 
apartados d), f) y g) de este ar
tículo se repetirán en el libro en la 
forma expuesta al comienzo de las 
operaciones correspondientes a cada 



BOLETÍN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DÉ BURGOS

cunstancias que concurran en el ga
nado de su propiedad.

Tercera. Durante los dias des
tinados a la operación de distribuir 
y recoger las- hojas estadísticas, el 
Presidente de la Junta municipal, y 
muy especialmente los comisiona
dos de la misma, dentro de sus res
pectivas demarcaciones, inspeccio
narán y vigilarán los trabajos cen
sales, adoptando sobre el terreno ¡ 
las convenientes medidas para en- í 
mendar errores y corregir faltas, 
dando cuenta de éstas al Presidente 
de la Junta municipal, y éste al Pre
sidente de la Junta Provincial, para 
que, poniéndolo a su vez en cono
cimiento del Presidente, de la Junta 
Central de la cria caballar del Rei
no, se providencie según el caso.

Segundo. Incurrirán en grave- 
responsabilidad como funcionarios 
públicos, según lo prescripto por 
los artículos 314, 380, 381 y 382 del 
Código penal civil, los Vocales de 
las Juntas provinciales y municipa
les y los agentes repartidores que, 
no llenen en un todo su cometido 
en la formación del censo, faltando 
a las instrucciones que para el mis
mo se consignan.

Tercero. Es de esperar que para 
el mejor desempeño de este servi
cio, el personal comisionado para 
realizarlo prestará con el mayor in
terés su concurso para la realización 
del mismo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento y el más exacto 
cumplimiento de todas las Autorida
des dependientes de la mía.

Burgos 7 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR,

•J. Prieto Preña.

Circular.
Según comunica el Alcalde de 

Carazo, se halla depositada una 
oveja zamariolla, blanca, que se
gún manifestación del vecino Lá
zaro Izquierdo, se le agregó a su 
ganadería el día 24 de diciembre 
último.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que su 
dueño, previo abono de los gastos 
ocasionados, pase a recogerla por 
la Alcaldía de que se hace mérito, 
previniéndose que transcurridos 15 
dias desde la inserción de la pre
sente circular sin que su dueño pase 
a recogerla, se procederá a su ven
ta en pública subasta, según deter
mina el vigente Reglamento para 

régimen y administración de reses 
mostrencas.

Burgos 7 de enero de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

Diputación Provincial

Bagajes.
Cumpliendo con lo prevenido en 

la condición primera del pliego con 
sujeción al cual ha de prestarse el 
servicio de bagajes en toda la pro
vincia durante los trimestres segun
do, tercero y cuarto del corriente 
año económico, el contratista don 
Moisés Bañuelos ha presentado la 
lista de los sujetos que le han de 
representar en cada uno de los can
tones o puntos de-etapa de que sé 
compone la misma, y con el fin de 
que no sufra entorpecimiento el ser
vicio, la Comisión provincial, en se
sión de 18 del actual, acordó publi
car dicha lista en el Boletín Oficial 
para conocimiento de las respecti
vas Autoridades locales.

Burgos.20 de diciembre de 1925. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

" *
Lista de los cantones o puntos de 

etapa de esta provincia y de los 
sujetos encargados de levantar 
los servicios de bagajes durante 
el año económico de 1925-26, en 
representación del contratista 
D. Moisés Bañuelos Terán, ve
cino de Tubilla del Agua:

Aranda de Duero, D. Pío Cibrián.
Bahabón de Esgueva, D. Bene

dicto Ayala.
Barbadillo del Mercado, D. Fidel 

Blanco.
Belorado, D. Arturo Espinosa.
Briviesca, D. Román Martínez.
Burgos, D. Rafael Pérez.
Castrogeriz, D. Anselmo Gutié

rrez.
Cilléruelo de Bezana, D. Francis

co Díaz.
Cogollos, D. José Santa María.
Covarrubias, D. José Castro.
Cubillo del Campo, D. Domingo 

Navarro.
Cubo de Bureba, Sr. Alcalde.
Estépar, D. •Antolín Romo.
Fuentecén, D. Francisco Tejedor.
Hontomín, D. Rufino Gómez. - 
La Gallega, D. Juan Silleras.
La Nuez de arriba, D. Faustino ■ 

Miñón.
La Puebla de Arganzón, D. Fe

derico Alonso.
Lerma, D. Agripinó Izquierdo.

Medina de Pomar, D. Julián Gar
cía.

Melgar de Fernamental, D. Ti- 
burcio Martín.

Miranda de Ebro, D. Lucas Sán
chez.

Monasterio de Rodilla, Sr. Al
calde.

Moradillo de Roa, D. Raimundo 
Gayubo.

Oña, D. José Berrán.
Pampliega, D. Luciano Francés.
Pancorvo, D. Marcelino Guzmán.
Pesadas de Burgos, D. Florencio 

del Rio.
Quintanilla Escalada, D. Luis Al- 

varez.
Revilla del Campo, D. Gaspar 

Alvarez.
Revilla Vallejera, D. Enrique Re

bollo.
Sasamón, D. Antonio Martínez.
Sencillo, D. Leandro Fernández.
Tubilla del Agua, D. Moisés Ba

ñuelos.
Ubierna, D. Cipriano Sáiz.
Valdenoceda, D. Liborio López.
Vadocondes, D. Mariano Martín.
Villadiego, D. Emiliano Hidalgo.
Villafranca Montes de Oca, señor 

Alcalde.
Villanueva de Argaño, D.a Julia

na García.
Villarcayo, D. Manuel Villanueva.
Villasante, D. Dionisio Pinedo.
Villasana de Mena, D. Magda- 

leno Gil.
Zalduendo, D. Estanislao López.

Circular.
Habiéndose observado un error 

en el Boletín Oficial al asignar el 
precio a la cédula correspondiente 
a la clase 12.a de la tarifa tercera, 
que aparece con el valor de ocho 
pesetas, en lugar de tres, que es el 
verdadero, se rectifica por medio 
de esta circular; llamando la aten
ción al propio tiempo de los Secre
tarios acerca de la clase especial, 
letra H, destinada a los hijos meno
res de edad, y mayores de 14 años, 
que vivan con sus padres, cuando a 
éstos les corresponda cédula de úl
tima clase en cualquiera tarifa, y los 
hijos no paguen contribución ni ten
gan rentas, cuya clase sólo vale 
setenta céntimos, en lugar de una 
peseta, por haberlo así acordado la 
Excma. Diputación provincial.

Burgos 8 de enero de 1926. = El 
Presidente, José de la Torre.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Alcocero.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Alcocero 28 de diciembre de 
1925.=E1 Alcalde, Leonardo San- 
juán.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Avellanosa de Muñó.
Merindad de Cuesta-Urria.
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Regimiento de Infantería San Mar
cial, número 44.

Se saca a concurso el suministro 
de fluido eléctrico para el alumbra
do del Cuartel que ocupa dicho Re
gimiento, con arreglo al pliego de 
condiciones que está a disposición 
de los concursantes en las oficinas 
del mismo, de diez a doce horas, de 
todos los dias laborables.

El dia 20 de enero de 1926, a las 
doce horas, se verificará el concur
so, admitiéndose las proposiciones 
por escrito 'en pliegos cerrados has
ta dicha hora.

El precio de este anuncio será de 
cuenta del concursante a quien se le 
adjudique el servicio.

Burgos l.° de enero de 1926.= 
El Capitán mayor accidental, Luis 
Arroyo Jalón.

ANUNCIOS PARTICULARES
El dia 6 del actual se extravió de 

la Venta de Orbaneja, una vaca 
parda, con una cortada en el juego 
de la paleta derecha y con un ramal 
en las astas.

Se gratificará al que la entregue, 
o dé razón de ella, a Dionisio Maes
tro, Mercado Cubierto, número 11, 
Burgos,

El dia 1.° del mes actual desapa
reció de Quintanadueñas una vaca 
negra y caída de rabadilla.

Puede devolverse a su dueño 
tibaldo Porres, vecino de dicho 
pueblo.

Imprenta Provincial


